
 

SHCP /  Decreto por el que se otorgan medidas de 

apoyo a la vivienda y otras medidas fiscales 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy 

pasado (26 de marzo) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF),   

el Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras 

medidas fiscales. 

Con el propósito de complementar los apoyos al sector de la construcción 

de la vivienda, dado el papel estratégico que representa, pues se trata de 

una actividad que tiene efectos multiplicadores en diversas ramas de la 

economía y, por lo tanto, es impulsora de inversión y generadora de nuevas 

fuentes de empleo, resulta necesario establecer un beneficio para los 

prestadores de servicios parciales de construcción destinada a vivienda 

consistente en un estímulo fiscal equivalente al 100% del impuesto al valor 

agregado que se cause por dichos servicios, con el fin de evitar que este 

gravamen impacte en un incremento en su precio final y que la medida se 

vea reflejada en beneficio de las familias mexicanas al facilitarles la 

adquisición de una vivienda de calidad. 

Asimismo, es necesario generar condiciones favorables para que las 

sociedades cooperativas de producción inviertan sus beneficios en 

proyectos productivos con periodos más amplios de maduración, 

generando con  ello mayores fuentes de empleo y crecimiento económico 

en el país. 
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